
Ano eXV Miércoles, 25 de lebrero de 1948 Núm. 44

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Scmestit
Anual ' ....

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la /ídwwiJ-'mríón
Arbitrios Protintúilej (Diputación Provincial).

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro- medio.

Todos los caeos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

fDiputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de yenta, o sea a O'sO ptas.. los del 
año corriente; 0’75 ptas., Ids del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada «nuncio 

( documento que se inserte, V5O pesetas. Al original 
acompañará nn sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se ínsei turií» 
previo abonv o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarári del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se llalla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignatelK.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciten este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núr.ros de este Bo l e t ín coteccionados ordenad^ 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias jara la capital de 
provincia desde que / se publican oficialmente en ella, y desde cuatro atas 
después para los pt/eblos de la misma provincia.. (Ley de 3 de noviembre 
de 3887).

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 

de Zaragoza

Exti’acLo de Iqs acu3rdos adop
tados por la Concisión Muni- 

. cipa! Permanente durante el 
cuarto trimestre de 1947:

(Contiguación: Véase B. O. eú<n. 43)

—Acceder a la revisión de pen
sión solicitada por D.1 Gregoria 
Martínez Cepero, Comadrona d? 
la Beneficencia municipal,, como 
viuda del que fue Subjefe de la 
Guardia municipal jubilado don 
Juan Francisco'? Jaria y en con
secuencia eficiar a la oficina dp 
Intervención municipal para qu3 
no se retenga a la interesada 
cantidad alguna en concepto 
exceso de pensión.

—Trasladar a los Bomberos 
de 2.a Santos Romeo López y 
Santos Pertejo Vega, que han 
cumplido la edad reglamentaria, 
a los cargos dé mozos de lim
pieza del Mercadg de la plaza de 
Lanuza.

—Aprobar el proyecto de Esta
tutos de la Comisión Mixta d?

Vigilancia Nocturna con aque
llas ligeras modificaciones que 
en el primitivo podían haber in
ducido a equívoco.

—Abonar la cantidad de psse- 
tas 27.669.03 que importan los 
gastos realizados para instala
ciones de un' aparato de Rayos X 
y de residencia dé la Comunidad 
de la Casa de Socorro.

—Desestimar la petición del 
peón-guard^ d? Montes Leonar
do Melero Giménez de que se 
1e reconozcan los servicios pi‘3s- 
tados con carácter interino o 
eventual, -i efectos de derechos 
pasivos y jubilarlo por haber 
cumplido la edad, reglamenta
ria, concediéndole el 44 por 100 
del sueldo que actualm'ent? dis
fruta.

—Acceder a la petición que 
formula el portero 1.a d31 Mata
dero municipal de que se 1- di- 
f Tencie con el que óslenle el 
cargo de portero 2.a dp la mis
ma dependencia.

—Jubilar por haber cumplido 
la edad reglamentaria, al Inspec
tor Veterinario municipal 'don^ 
Mariano Gimeno de la Parra, y 
teniendo en cuenta sus dilata

dos servicios a la Corporación, 
se le concede un haber anual 
equivalente al '90 por 100 del 
sueldo regulador.

—Ceder en propiedad los ni
chos que se indican del Cemen
terio Católico de Ton-ero a los 
siguientes señores: D'. Mariano 
Oliva Iberni; D. José María Gra
nudos del Toro; D. Antonio Ra- 
nera Aced. y D." Matilde Alós 
Arbués, •

—Dar de baja a partir del 
próximo año forestal las conce
siones de terreno . que D. Ino
cencio Pallarés Tomás tenía en 
los montes Realengo y Vedado 
de Peñaflor y darlos de alta a 
nombre de su hijo D. Segundo 
Pallarés Lacosta.

—Adjudicar a D. José Antonio 
Aguirre Yoldi el aprovechamien
to de 150 quintales métricos de 
espart0 del monte Vales de Ca- 
drete.

—Conceder a D. José Ormo 
Oms, el aprovechamiento para 
sus ganados lanares de los pas
tos de las Balsas de Ebro Viejo, 
desde la fecha que se comuni
que esta concesión hasta el 31 
de mayo de 1948,
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—Aprobar las cuantas relati
vas a la subasta de ocupación de 
terrenos en la Gran Vía y su 
prórroga para la instalación de 
la Feria de Nuestra Señora del 
Pilar, señalando las cantidades a 
percibir por los particulares due
ños de terrenos ocupados y por 
funcionarios que han intervenido 
en estas operaciones, en concep
to de gratificación.

—Aprobar: certificación-liqui
dación de las obras de abasteci
miento de aguas de las calles dé 
San Juan d^ la Cruz y Corona de 
Aragón, que asciende a. pesetas 
129.978,44; certificación-liquida
ción núm. 2 de las obras de pa- 
vimentac'ióh parcial de la Ave
nida del Carmen, que importan 
34.195,04 pesetas; certificación 
núm. 4 correspondiente a la pa
vimentación de, ensanche de vías 
municipales y particulares, rela
tiva a la pavimentación de la ca
lle de Cervantes, por pesetas 
88.333,63; certificación núm. 5 
por la pavimentación ds las ca
lles de Santa Teresa, Solano, 
Pieque y Vives, por pesetas 
105.088,53: la c3rtificaición nú
mero 6 de las obras de pavimen
tación de la calle de Cortes de 
Aragón. por 112.889,96 pesetas; 
la certificación de las obras de 
abastecimientos de aguas de las 
calles de Jimien^z Soler, Corona 
de Aragón, Cerbuna y tubería 
de compensación, que asciende 
a 149.051,11 pesetas; liquidación 
definitiva de las obras de alcan
tarillado do la calle Pedro Cer
buna, por 18'.674,:22 pesetas, y 
la factura de 14.338,90 p?setas 
correspondiente a obra ^comple- 
mentaria d’ pavimentación de la 
calle de Lagasca.

Recibir definitivamente:, las 
obras de instalación de alumbra
do público eléctrico m la Gran 
Vía; de la que es ad'judioataria 
“Guiral Industrias Eléctricas”. 
S. A.; de las obras de abasteci- 
,mi?nto de aguas de la manz-ana 
núm. 43 d ; la zona de Ensanche 
de Miralbueno, realizadas por 
F. Gatuno Velilla, y la§ obras de 
instalación de alumbrado públi
co en la calle d? Franco y Ló
pez, -ejecutadas por Alonso Her
manos.

—Quedar enterada de qu3 la 
Comisión de Abastos ha adjudi
cado el suministro" de morcilla" 

a la tabla municipal al industrial 
I). Genq.ro Martínez.

—Autorizar a los siguientes 
Colegios: del Sagrad0 Corazón 
de Jesús, M. U, F.; Santa Isabel; 
de San Agustín; d?l Sagrado Co
razón de María (Corazonistas): 
de las Escuelas Pías; d.p Jesús 
y María; y de la Consolación,,pa
ra sacrificar en el Matadero d?. 
esta ciudad las reses que Ies su
ministren log ganaderos para el 
consume directo de las personas 
que constituyen su profesorado, 
alumnos y* sirvientes. .

Sesión erdlhnria del día 19 de 
hoviembre

- Lectura v aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Se acordó .
—Q u e d a r enterada de los 

nombramientos interinos exten
didos por la Alcaldía que Se ex
presan a continuación: de Guar-: 
dia municipal de segunda a Fran
cisco Valiente Serrano; de Deli
neantes fde primera, a D. Dioni
sio Casañal Serrano y a D. José 
Traín Urrea; y de peón-guarda, 
a Vicente Gracia Charles.

—Desestimar • cinco recursos 
de reposición interpuqstos contra 
el acuerdo municipal de 29 de 
octubre último declarando in
cursas en el “Registro público 
"de solares e inmuebles 'de edifi
cación forzosa” las fincas sitas 
en el Paseo de la Independencia, 
núms. 5 y 7, y calle de San Mi
guel, T y 3.

—Reponer el acuerdo munici
pal de 29 de octubre último por 
el que se denegó a D. Isidro 
Beltrán su petición de que la 
finca de su propiedad situada, en 
la calle de Vasconia fuese in- 
cluídaj en ei Registro público de 
solares e inmuebles de edifica
ción forzosa”, y proceder a la 
inclusión en dicho Registro de 
la finca indicada.
■ f—Aprobar certificti^ón-Uqui- 
"dación del suministro de llaves 
"de paso y accesorios para las 
redes de agua y alcantarillado a 
favor de la Socjedad “Maquinis
ta y Fundiciones del Ebro”, por 
38.629,71 pesetas.

—Aprobar facturas d-? la Co
misión dp. Compras por pese
tas 281.577,92.

—Conceder permisos para rea
lizar diversas obras en: Escultor

Moreto, 35; Zaragoza, 75; Ba
rrio di Peñaflor; calle de San 
Miguel, 32 (C a s e t a s); 4 de 
Agosto, 21; camino de la Mos
quetera, sin número; Lahu-erta, 
núm. 18; Sevilla, 15; Monzalbar- 
ba, 4; Gayarre, 33; Méndez Nú- 
ñez, 28: Manifestación, 33;'Es- 
cuplas Pías, 20; Alfonso I. 38; 
San Blas, 32 y 34; Agustina Si
món. 1; y Avenida de, Madrid, 
26.- -

—Autorizar para construir édi- 
flcio: a D.8 Adela Gimeno. Espa
da, en Avenida de Madrid, 108; 
a D. Máximo Bazán Lobera, en 
solar 21, manzana E, parcelación 
Torre de Blasco; a D.n Rosa Ave
te Bruñen, en Zaragoza la Vieja, 
núm. 88; a D. Ignacio Pacarés 
Cabello, én Capitán Pina, 1, y al 
Real Zaragoza Club de Tennis, । 
en Paso de la Mina.

—Conceder permiso" para rea
lizar diversas obras a: D. José 
Lleyda Guillén, en Avenida de 
Madrid, 139; a D. Agustín Ro
pero Trijuéque,. en Barcelona. 70, 
y a D. Miguel Postigo Gracia, 
en camino Cabaldós, 40.

' —Autorizar a D. Manuel Que- 
rol Millán para construir un ba
dén en la acera sita frente a la 
casa número 48 del camino de 
Lapuyade.

—A pro b a r certificación de 
obra realizada por ta contrata 
del desagüe supletorio dé la pla
za de Nuestra Señora del.Pilar, 
por un importe de 85.965,31 pe
setas.

—Conceder a D. Francisco 
Satdaña 'García, una prórroga, 

‘de seis meses como máximo 
para efectuar el traslado de su 
industria, fábrica de limas, que 
instaló en calle de Pradilla, 29 
"duplicado.

—Autorizap a D.. José de Yar- 
za García, <n representación de 
los señores herederos de D. Fer
nando de Yarza, para parcelar 
los terrenos correspondientes a 
la manzana B del Paseo de los 
Plátanos, según proyecto pre
sentado.

—Aprobar las cuentas de cau
dales correspondientes al tercer 
trimestre del año en curso, Cuyo 
saldo asciende ,a 18.323.123,28 
pesetas.

(Continuará)

M.C.D. 2022



fm EX KHOYINCIA DI EAHXGOE6 279

(

Núm. 984
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

De interés para productores, descascaradores, 
almacenistas y almacenistas exportadores de al

mendra y avellana »
Todos los poseedores de almendra 

y avellana que hubiesen presentado de
claración de existencias en virtud del 
Decreto de 14 de noviembre pasado, 
deberán revalidar dichas declaraciones 
presentando otrasnuevas, por triplicado, 
en la forma siguiente:

Productores
Presentarán sus declaraciones ante 

la Alcaldía respectiva, la cual les devol ■ 
verá un ejemplar sellado, otro que
dará en poder del Ayuntamiento, y el 
tercero será remitido a esta Delegación 
Provincial de Abastecimientos y Trans
portes, debiendo especificar por se
parado clases de fruto en cáscara, pe
pita o grano.
Descascaradores, almacenistas, etc.
Remitirán sus declaraciones a esta De

legación a través de los Sindiraios res
pectivos, los cuales le devolverán un 
ejemplar sellado, oiré quedará en po
der del Sindicato y el tercero será re
mitido a esta Oficina. .

Deberán detallar las existencias de
claradas, altas habidas, reseñando pro
cedencia y guías que amparaba la 
expedición; bajas, indic'ando las cau
sas, y existencias actuales, especifi
cando, por separado, clases de fruto 
en cáscara, pepita o grano.

Concediéndose un plazo máximo de 
cinco días a los interesados para cum
plimentar la presente orden a partir de 
la fecha de la publicación de esta nota.

Zaragoza, 21 de febrero de 1948.— 
El Gobernador civil, Jefe de los Ser
vicios provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, Tomás Romojaro.

* * *

Núm. 991
De interés para les productores de judias

Como ampliación a la nota publi
cada en la Prensa, Radio y BoLKTir 
DnciAi de la provincia de fecha 10 de 
los corrientes, se advierte a los produc
tores de judías que no solamente pue
den entregar en los almacenes del 
Servicio Nacional del Trigo los cupos 
mínimos fijados por esta Delegación y 
distribuidos individualmente por los se
ñores Alcaldes y Juntas Agropecuarias 
Locales, sino también el sobrante que 
tengan en su poder una vez descontado 
el cupo mínimo de entrega y lo reser
vado para consumo y siembra, recor
dando que el plazo señalado para dicha 
entrega finaliza el 29 de los corrientes.

Zaragoza, 23 de febrero de 1948.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Tomás Romojaro Sán
chez.

Núm. 960

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrative 

de Zaragoza

Por el Procurador D. Ramón Bravo 
Vidal, en nombre y representación de la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de fecha 30 
de diciembre de 1947, sobre reclama
ción contra liquidación por concepto de 
exceso de timbre, número 14)58 de 
1947.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 20 de febrero de 1948.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible)

Núm. 961
Por el Procurador D. Ramón Bravo 

Vidal, en nombre y representación de la 
Caja General de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, se ha interpuesto 
recurso cóntencioso-administrativo con
tra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de fecha 30 
de diciembre de 1947, sobre reclama
ción contra liquidación por concepto de 
exceso de timbre, número 1.041 de 
1947..

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragoza, 20 de febrero de 1947.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECCION SEXTA
' Núm¿ 947 

ALFAJARIN
Estando tramitando esta Alcaldía expe- 

diente.de ausencia, por haber solicitado 
el mozo del reemplazo actual por el cu
po de esta villa Damián Aznar Pueyo 
prórroga de primera clase, fundada en 
el caso 4.° del art. 231 del vigente Re
glamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, el cual manifiesta ha
llarse su padre ausente por más de diez 
años, llamado Mariano Aznar Silvera, 
natural de esta localidad, hijo de Higi- 
nio y Francisca, actualmente de 51 años 
de edad, desaparecido de este pueblo a 
principios del glorioso Movimiento 
nacional, a la vez que se le cita, llama 
y emplaza de comparecencia ante esta 
Alcaldía, se hace saber por el presente 
edicto que quien tuviere conocimiento 
de su actual paradero lo manifieste 
ante esta Alcaldía, a los efectos dis
puestos en los arts. 242 y 259 del citado 
Reglamento.

Alfajarín, 18 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Luis Jaría.
. * * * , .

Núm. 948
ALFAJARIN ' .

Solicitada prórroga de primera clase 
por el mozo de esta localidad Basilio 
Gracia Comín, con arreglo al caso 1.° 
del articulo 231 del vigente Reg'amento 
de Reclutamiento y Reemplazo, se tra
mita ante esta Alcaidía expediente de 
ausencia por más de diez años e ignora
do paradero de su hermano Manuel 
Gracia Comín, natural de Zaragoza, 
actualmente de 27 aqos de edad, hijo de 
Manuel y María, desaparecido de esta 
villa a principios del glorioso Movi
miento nacional; se le cita, llama y em
plaza de comparecencia ante esta Alcal
día, a la vez que se hace saber que 
quien tuviere conocimiento de su actual 
paradero lo manifieste en esta oficina, 
a los efectos dispuestos en los artículos 
242 y 259 del citado Reglamento. 

Alfajarín, 18 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Luis Jaría.

Núm. 949
ALFAJARIN

Estándose practicando la revisión de 
prórroga de primera clase del mozo de 
esta villa Antonio Maricovis Cánovas, 
con arreglo al caso 2." del art. ,231 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se tramita ante 
esta Alcaldía expediente de ausencia 
por más de diez años en ignorado para- । 
dero de su hermano Alejandro Maricovis 
Cánovas, alistado en Zuera, actualmente 
de unos 38 años de edad, lujo de Jorge y 
Soledad, desaparecido de esta villa a 
principios del glorioso Movimienf?» na
cional, al que se le cita llama y emplaza 
de comparecencia ante esta Alcaldía, a la 
vez que se hace saber que quien tuviera 
conocimiento de Su actual paradero lo 
manifieste en esta oficina, a los efectos 
dispuestos en los arts. 242 y 259 del ci
tado Regamento.

Alfajarín, 18 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, Luis Jaría. x,

. Núm. 950
ALFAJARIN

Solicitada prórroga de primera clase 
por el mozo de esta villa Emilio Casa- 
bona Casancva, con arreglo al caso 
l.°del art. 231 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo, se tra
mita ante esta Alcaldía expediente de 
ausencia por más de diez años en ig
norado paradero de su hermano Rafael 
Casabona Casanova, natural de esta lo
calidad, actualmente de 28 años de, 
edad, hijo de Rafael y dementa, des- ' 
aparecido de esta villa a principios del 
glorioso Movimiento nacional, al que 
se le cita, l ama y emplaza de compa
recencia ante esta Alcaldía, a la vez 
que se hace saber que quien tuviere 
conocimiento de su actual paradero lo 
manifieste en esta oficina a los efectos 
dispuestos en los artículos 242 y 259 
del citado Reglamento.

Alfajarín, 18 de febrero de 1948.— 
El Alcalde," Luis Jaría,

*
M.C.D. 2022



280 ■OLETIH OEIGfXL

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 965

JUZGADO NUM. 2
I). José Franco Molina. Jii'1?. ■ 

municipal del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza; \
Hag0 saber; Que en el" juicio 

de cognición seguido en este 
Juzgado a instancia de D. León 
Pastor Esteban, contra los here
deros de D. Teodoro García Na- ■ 
varrete, sobre revisión de alqui
leres, se ha dictado la sentencia 
que copiado su encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En Zaragoza a 1 '* 
'de febrero de 1948. El Sr. don 
José Franco Molina, Juez muni
cipal de este Juzgado númer0 2; 
visto el presente juicio d-c cog
nición seguid0 entre partes, de 
la una, como demandante, don 
León Pastor Esteban, mayor de 
edad, casado, de esta vecindad,1 
y de la otra, como demandados 
los herederos de D. Teodor^ 
García Navarrste, en ignorado 
paradero, sobre revisión de al
quileres; y....... '

Falfe: Que estimando en parle 
la demanda interpuesta por don 
León Pastor Esteban centra los 
herederos de P- Teodoro Garpút 
Navarrete. debo declarar y de
claro que el alquiler que debe 
pagar por 1a indicada parcela 
desde el día 6 'de octubre de 
1947 es da 420 pesetas anuales, 
más los aumentos contributivos a 
que hubiere lugar en derecho. 
Así como que deban serle entre
gadas las llaves de los 'cuarttos 
que detenl., la parte contraria sin 

1 hacer expresa condena en cos- 
. tas. Así por esta mi sentencia, 
que se notificará a la parte de
mandada mediante 3dict0 que se 
insertará en el “Boletín Oficial 
de ésta provincia y se fijará en 
?1 tablón de anuncios del Juzga
do, la pronuncio, mando y firmo. 
José Franco Molina”.

Y para que sirva de notifica
ción en forma a la parte deman
dada en el indicado juicio, se 
expide 31 presente en Zaragoza 
a catorce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—• Jo
sé Franco Molina.— El Secreta
rio: P. 1L, Miguel Lozano.

JUZGADOS COMARCALES

■ Núm. 913 .
ATECA

D. Pedro Colás Cristóbal, Juez 
comarcal sustituto de Ateca y 
su demarcación;
Hag0 saber: Que en los autos 

de, juicio verbal de desahucio de 
finca urbana por falta de pago 
de alquileres, seguido bajo el 
número 20-1947, a instancia de 
D. Vicente Crespo Más, contrai 
D. Manuel Ruis Fernández, re
belde en autos y de ignorado 
paradero, s3 dictó sentencia por 
este Juzgado cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor si
guiente:

“Sentencia.— En Afeca a 28 
de enero d¿ 1948. El señor don 
Pedro Colás Cristóbal, Juez co
marcal sustituto en funciones; 
habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de desahu
cio de finca, urbana por falta de 
pago de alquileres, seguidos sn 
este Juzgado a instancia de don 
Vicent? Crespo Más. mayor de 
edad, casado, mecánico y de es
ta vecindad, contra D. Manuel 
Ruiz Fernández, mayor de edad, 
casado, mecánico, vecino 'que 
fué de Ateca, hoy de ignorado 
paradero, declarado en rebel
día; y

Fallo: Que debo declarar y de
claro haber lugar al desahucio 
solicitado por D. Vicente Crespo 
Más, condenando en su conse
cuencia al demandado 1). Ma
nuel Ruiz Fernández a que des
aloje la planta baja de la, casa, 
sita en Ia calle Real, sin número, 
de.esta lodalidad. que ocupa en 
arrendamiento, p r o p i e d a d de 
aquél, dejándola a su libre dis
posición: apercibiéndole de lan
zamiento si no lo verifica en el 
plazo que por la Ley sp le con- 
ced?. y condenándole, además, al 
pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia: qu? 
por la rebeldía del demandado 
le será notificada ?n la. forma 
prevenida, por la Ley, juzgando 
en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. Pedro Co
lás”. (Rubricado).

Publicada el mismo día d'1 su 
fecha.

Y para que sirva de notifica
ción en forma a dicho deman

dado, de ignorado paradero, e 
inserción en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, firmo el pre
sente en Ateca a veintinueve 
dy enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.— Pedro Colás 
Cristóbal.— Ante mí: P. H., An
tonio Roñada.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.003

Comunidad de Regantes de las aceguias 
del «Partido». «Motler» y «Parte 

de Allá», de Sástago

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 44 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad de Regan
tes, se convoca a los partícipes de la 
misma para celebrar junta general ordi
naria el día 7 de marzo, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria. ,

En caso de no concurrir suficiente nú- 
meio de usuarios, se celebrará una se
gunda el día 14 del mismo mes y hora, 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
para tratar de los siguientes asuntos:

1 .° Examen y aprobación de las 
cuentas de 7 de septiembre al 31 de di
ciembre último.

2 .° Asuntos de los Guardas y Rega
dores temporeros. .

3 .° Tratar acerca de la limpieza de 
las acequias, así como de la distribu
ción de los adores de verano y otros 
asuntos de gran interés para la Comu
nidad.

4 .° Ruegos y preguntas.

Sástago.. 23 de febrero de 1948.— 
P. A. del Presidente: El Secretario, Ru 
fino Sariñena.

Núm. 946
Sindicato de Riegos 

de la Acequia de Rabinat 
de Fabara

Se pone en conocimiento de todos los 
partícipes de las acequias Rabinat, Me- 
sulls y Noguera, de esta villa, que el día 
29 del actual, a las once y media de 1a 
mañana, en el local de los Sindicatos de 
Riegos (calle del Generalísimo, nú
mero 22), tendrá lugar la Junta genera1 
ordinaria para tratar de lo preceptuado 
en lós Reglamentos.

Si no comparece suficiente mayoría, 
media hora después se celebrará en se
gunda convocatoria y se tomarán acuer
dos con los que asistan.

Fabara, 14 de febrero de 1948.—El 
Presidente, Joaquín Val¡s.

TlP. HOGAR PlGNATELLl
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